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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

96 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-05-2019-00066-00 
Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.  
Demandada  Eleonora Camacho y otro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1164 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito allegada por la parte 

actora, el Juzgado advierte que la misma no concuerda con los valores reconocidos 

en el mandamiento de pago. Así las cosas, en aras de evitar contrariedades y para 

esclarecer la situación, esta Oficina Judicial, 

   
RESUELVE 

         
Único: No atender la liquidación del crédito allegada por el togado actor e instándole 

para que presente una nueva teniendo en cuenta la observación de la parte 

considerativa. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

66 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-06-2018-00264-00 
Demandante: Gloria María Espinosa Garcés.  
Demandada  Rubiel Valencia y otro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1165 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, realizando el control de 

legalidad, observa que en la misma se están liquidando intereses moratorios 

superiores a los permitidos por la ley. Así la cosas, 

   
RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

   

CAPITAL  
VALOR $ 1.500.000,00  

FECHA DE INICIO   16-may-17 

FECHA DE CORTE   31-mar-21 

 TOTAL MORA  $ 1.042.705  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 1.500.000  
SALDO INTERESES $ 1.042.705  

DEUDA TOTAL $ 2.542.705  

 

2º APROBAR la anterior liquidación que anteceden. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

43 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-06-2020-00117-00 
Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.  
Demandada  Julián Ocampo Núñez.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1166 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, realizando el control de 

legalidad, observa que en la misma se están liquidando intereses moratorios 

superiores a los permitidos por la ley. Así la cosas, 

   
RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 56.470.047,20  

FECHA DE INICIO   26-sep-19 

FECHA DE CORTE   31-mar-21 

 TOTAL MORA  $ 14.468.944  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 56.470.047  
SALDO INTERESES $ 14.468.944  

DEUDA TOTAL $ 70.938.991  
 

2º APROBAR las anteriores liquidaciones que anteceden. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

85 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-07-2019-00660-00 
Demandante: Banco W.S.S.A.  
Demandada  Consuelo Castaño Ocampo.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1167 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, realizando el control de 

legalidad, observa que en la misma se están liquidando intereses moratorios 

superiores a los permitidos por la ley. Así la cosas, 

   
RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 34.152.706,00  

FECHA DE INICIO   06-mar-17 

FECHA DE CORTE   31-mar-21 

 TOTAL MORA  $ 25.087.553  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 34.152.706  
SALDO INTERESES $ 25.087.553  

DEUDA TOTAL $ 59.240.259  
 

2º APROBAR la anterior liquidación que antecede. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

100 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-09-2017-00629-00 
Demandante: RF Encore S.A.S.  
Demandada  Sayi Patricia Bohórquez Asprilla.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1168 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, realizando el control de 

legalidad, observa que en la misma se están liquidando intereses moratorios 

superiores a los permitidos por la ley. Así la cosas, 

   
RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

CAPITAL  
VALOR $ 21.596.480,00  

FECHA DE INICIO   01-ago-17 

FECHA DE CORTE   31-mar-21 

 TOTAL MORA  $ 14.104.517  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 21.596.480  
SALDO INTERESES $ 14.104.517  

DEUDA TOTAL $ 35.700.997  

   
2º APROBAR la anterior liquidación que anteceden. 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

74 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-15-2018-00330-00 
Demandante: Banco De Bogotá S.A.  
Demandada    Carlos Alberto Tapasco Cardona  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1169 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte actora. Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se 

evidencia que tanto en esta dependencia como en la de origen, no existen depósitos 

pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

 
1.- No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

46 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-18-2019-00617-00 
Demandante: Lorenzo Cuéllar Torres.  
Demandada  Luis Felipe Ante López.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1170 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, realizando el control de 

legalidad, observa que en la misma se están liquidando intereses moratorios 

superiores a los permitidos por la ley. Así la cosas, 

   
RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 2.000.000,00  

FECHA DE INICIO   13-ago-16 

FECHA DE CORTE   31-mar-21 

 TOTAL MORA  $ 1.694.460  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 2.000.000  
SALDO INTERESES $ 1.694.460  

DEUDA TOTAL $ 3.694.460  

 

2º APROBAR la anterior liquidación que anteceden. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

60 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-20-2016-00531-00 
Demandante: Coop. Financiera de Antioquia.  
Demandada  Jaime García Giraldo.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1171 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, realizando el control de 

legalidad, observa que en la misma se están liquidando intereses moratorios 

superiores a los permitidos por la ley. Así la cosas, 

   
RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del P. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 7.299.149,00  

FECHA DE INICIO   01-oct-18 

FECHA DE CORTE   31-mar-21 

 TOTAL MORA  $ 3.153.597  
INTERESES LIQUI  FOL. 54 $ 4.336.522.17  
INTER. DE PLAZO LIQUI 

FOL.54 $ 706.431.92  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 7.299.149  

DEUDA TOTAL $ 15.495.700,08  

 

2º APROBAR la anterior liquidación que antecede. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

176 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-20-2017-00136-00 
Demandante: SANTA FE LOGÍSTICA Y DEPOSITO S.A. – 

cesionario del Bco. Colpatria Multibanca Colpatria S.A. 
Demandado: Orlando Fernández García.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1172 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso junto con solicitudes elevadas por la 

parte actora. El juzgado estimando procedente las mismas,  

   
RESUELVE 

         
1º Aceptar la cesión de los derechos que detenta SANTA FE LOGÍSTICA Y 

DEPOSITO S.A., a favor de EDGAR ARMANDO GUTIERREZ GOMEZ. 

 
2° Tener como cesionario y demandante para continuar con el trámite del presente 

proceso a EDGAR ARMANDO GUTIERREZ GOMEZ con c. de. c. No.6.626.313, para 

los efectos legales como titular o subrogatorio de los créditos y garantías que le 

correspondían a la cedente. 

 
3° La notificación de la cesión a la parte ejecutada se surte por estado, en razón a 

que aquella ya se encuentra vinculada al proceso. 

 
4° Reconocer personería a la abogada LINA MARIA OTERO ROMAN con c. de c. 

No.29.123.768 y T.P. No.262.581 del C. S. de la J. para actuar como apoderada 

judicial de la parte actora cesionaria, en los términos y facultades otorgadas en el 

poder allegado. 

 
5º Ejecutoriado el presente auto vuelva al Despacho el proceso para resolver sobre 

la solicitud de fecha para remate. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-23-2016-00369-00 
Demandante:    Coopserviandina.  
Demandado:    Jhon Freddy Correal.  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.1173 
 

 
Ha pasado para estudio, el presente proceso, con solicitud de entrega de títulos 

elevada por la parte actora, el Despacho estimando procedente la misma, 

    
RESUELVE 

      
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali, procédase con el pago del siguiente título a favor 

de MARIA DEL SOCORRO TRIANA CUERVO es c. de c. No. 31.203.420. 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002638967 8001300070 COOPSERVIA COOPERATIV 
IMPRESO 
ENTREGADO 

21/04/2021 NO APLICA 
$ 

272.558,00 

 

Total = $272.558,00 

 
2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago ordenado en 

auto 805 notificado el 25 de marzo de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-24-2019-01246-00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A.  
Demandada  Diana Lucia Munera Restrepo.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1174 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, realizando un control de 

legalidad, observa que en la misma están liquidando intereses moratorios superiores 

a los permitidos por la ley, así la cosas, 

   
RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del P. 

   

CAPITAL  
VALOR $ 21.214.994,00  

FECHA DE INICIO   09-oct-19 

FECHA DE CORTE   31-mar-21 

 TOTAL MORA  $ 5.300.354  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 21.214.994  
SALDO INTERESES $ 5.300.354  

DEUDA TOTAL $ 26.515.348  

 

2º APROBAR las anteriores liquidaciones que anteceden. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-25-2016-00767-00 
Demandante: Arnoldo José Calero Cadavid 
Demandada  Ligia Peralta Prieto  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1175 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, el Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

          
RESUELVE 

         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$53.469.900 de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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75 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-25-2019-01023-00 
Demandante: Juan Camilo Romero Burgos y otros.  
Demandada  Conjunto Multif. Manzanares de Lili.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1176 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, realizando un control de 

legalidad, observa que en la misma están liquidando intereses moratorios superiores 

a los permitidos por la ley, así la cosas, 

   
RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del P. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 335.294,00  

   

FECHA DE INICIO   09-oct-19 

FECHA DE CORTE   30-mar-21 

 TOTAL MORA  $ 83.619  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 335.294  
SALDO INTERESES $ 83.619  

DEUDA TOTAL $ 418.913  

 

CAPITAL  
VALOR $ 763.724,00  

FECHA DE INICIO   06-oct-19 

FECHA DE CORTE   30-mar-21 

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 191.588  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 763.724  
SALDO INTERESES $ 191.588  

DEUDA TOTAL $ 955.312  

Costas= $102.000 

 
2º APROBAR las anteriores liquidaciones que anteceden. 
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3º Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al fraccionamiento de siguiente 

título. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002557737 9004730376 
ADMINISTRACIONES HUM 
GOMEZ VALENCIA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

28/09/2020 NO APLICA 
$ 

33.000.000,00 

       

 

a. $1.476.225 

b. $31.523.775 

 
Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 

surgirán del fraccionamiento ordenado y en aplicación del principio de celeridad con 

que debe actuar la Administración de Justicia y a fin de no emitir nuevos autos, desde 

ya se ORDENA que por Secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales 

que se generen en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 

depósito judicial por el valor de $1.476.225 a favor del abogado JUAN CAMILO ROMERO 

BURGOS con c. de c. No. 1.143.941.218 

 
4º Efectuado el pago vuelva el proceso al Despacho para resolver sobre su 

terminación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-30-2016-00704-00 
Demandante:   Cootraemcali  
Demandado:    Lady Andrea Porras Bravo y otra. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.1177 
 

Ha pasado el presente proceso, con solicitud de entrega de títulos elevada por la parte 

actora, el Despacho teniendo en cuenta que existe un depósito en el Juzgado de 

origen,    

RESUELVE 

      
1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de TODOS 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 
2.- Oficiar al pagador de la CLINICA DEL MIOCARDIO a fin de que se sirva continuar 

con los descuentos de la demandada LADY ANDREA PORRAS BRAVO con c. de c. 

No.1.144.127.785, y consignarlos en adelante a órdenes de la Oficina Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia. 

Limitando nuevamente la medida hasta la suma de $50.000.000 Por Secretaría 

ofíciese y remítase la comunicación respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-32-2016-00450-00 
Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Oscar Consuelo Bahena B.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1178 
 

En memorial que antecede, solicita la parte actora, se fije fecha de remate del bien 

mueble embargado, secuestrado y avaluado. Revisado el expediente se verifica que 

confluyen todos los requisitos que pregona el art. 448 del C. G. del Proceso. En 

consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE 

 
1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 16 de junio de 2021 a las 9:00 A.M., 

para llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas RES083, de 

propiedad de la demandada CLAUDIA CONSUELO BAHENA BUILES con c. de c. 

No.31.996.980, al tenor del art. 448 del C. G. del Proceso, bien que se describe a 

continuación:  

 
Vehículo de placas RES083, clase AUTOMOVIL, marca MAZDA, carrocería SEDAN, 

Línea 3 ALL NEW, Color PLATA SORRENTO, Modelo 2011, SERVICIO 

PARTICULAR, CILINDRAJE 1598.  

 
Avalúo: $26.938.000  

 
Secuestrado por MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., 

Domicilio: Calle 5 oeste No. 27 – 25 Barrio Tejares de San Fernando de Cali, teléfono 

8889161 – 3155609534, correo electrónico: 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com. 

 
Nombre de la Secuestre: MARICELA CARABALI.  

 
La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo - (art. 448 C.G. del P.), y postor hábil quien previamente 

consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art.451 C.G. del P.) con la radicación 

completa y las partes a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). 

 
2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia 

de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la 

parte interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en 
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un periódico de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la 

publicación el certificado de tradición del vehículo a rematar expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate, el cual se deberá presentar previo a la diligencia para 

su control de legalidad. Lo anterior, pese a que no se trata de inmueble, pero sí de 

bien sujeto a registro. Así mismo se advierte a la parte interesada sobre el deber de 

colaboración conforme al art.78 del C.G. de Proceso, realizando la respectiva 

publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias de remate resultan 

frustradas por esta causa, así como también, que los valores incurridos en diligencias 

frustradas por causa atribuible a la parte actora no serán reconocidos. 

 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C. G. del Proceso y el protocolo de audiencias 

publicado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los 

siguientes links:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/cronograma-de-audiencias 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PAR

A+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-

d0bfda96d0b0  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-33-2010-00965-00 
Demandante: C. R. Cañaverales Sector 4 Urb. Pedro Elías Serrano 
Demandada  Gloria Amparo Baeza y otro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1179 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, el Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

          
RESUELVE 

         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$24.323.963 de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 
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a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-34-2019-00367-00 
Demandante: Banco Popular S.A.  
Demandada  Diego Raúl Salazar Rodríguez.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1180 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, realizando un control de 

legalidad, observa que en la misma están liquidando intereses moratorios superiores 

a los permitidos por la ley, así la cosas, 

   
RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 34.152.706,00  

FECHA DE INICIO   06-mar-17 

FECHA DE CORTE   31-mar-21 

 TOTAL MORA  $ 25.087.553  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 34.152.706  
SALDO INTERESES $ 25.087.553  

DEUDA TOTAL $ 59.240.259  

 

2º APROBAR la anterior liquidación que antecede. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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a las partes el auto anterior. 
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SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   7600140030-35-2011-00375-00 
Demandante:   Diego Ocampo  
Demandado:    Carlos Cardona 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.1181 
 

Ha pasado para estudio, el presente proceso, donde se observa que el Juzgado de 

origen procedió con la conversión de títulos, así como también que el demandado ya 

había presentado autorización para la entrega. Así las cosas, el Despacho, 

    
RESUELVE 

      
Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali, procédase con el pago de los siguientes títulos a 

favor de ELIZABETH OSSA DAVID con c. de c. No. 31.890.625 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002620225 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2021 
NO 

APLICA 
$ 130.303,00 

469030002620226 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2021 
NO 

APLICA 
$ 130.303,00 

469030002620227 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2021 
NO 

APLICA 
$ 130.303,00 

469030002620228 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2021 
NO 

APLICA 
$ 207.790,00 

469030002620229 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2021 
NO 

APLICA 
$ 80.243,00 

469030002620231 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2021 
NO 

APLICA 
$ 99.159,00 

469030002620232 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2021 
NO 

APLICA 
$ 136.482,00 

469030002620233 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2021 
NO 

APLICA 
$ 155.259,00 

469030002620234 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2021 
NO 

APLICA 
$ 155.259,00 

469030002623801 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 112.636,00 

469030002623802 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 14.215,00 

469030002623803 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 135.517,00 

469030002623804 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 135.517,00 

469030002623805 16275495 
DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 135.517,00 

 

Total = $ 1.758.503,00 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

actora, el Despacho viendo procedente lo anterior,  

   
RESUELVE 

      
1.- CREAR O TRASLADAR, el proceso No. 76001400302520140034300 a través del 

portal web del Banco Agrario de Colombia, a esta dependencia Judicial. 

 
2. ASOCIAR, los depósitos relacionados en el numeral 3 de esta misma providencia 

a la radicación indicada en el numeral anterior. 

 
3. ORDENAR, el pago por la suma de suma de $403.752 a favor de MARIA TERESA 

BAEZA MOLINA con C. de. C. No. 31.851.688, los depósitos judiciales que se 

relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002546098 900083475 COOLEVER ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

21/08/2020 NO APLICA $ 403.752,00 

 

4.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali, procédase con el pago de los siguientes títulos a 

favor de MARIA TERESA BAEZA MOLINA con C. de. C. No. 31.851.688. 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002556255 9000834755 COOLEVER ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

23/09/2020 NO APLICA $ 403.752,00 

469030002569339 9000834755 COOLEVER ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

23/10/2020 NO APLICA $ 403.752,00 

469030002586952 9000834755 COOLEVER COOLEVER 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/11/2020 NO APLICA $ 403.752,00 

469030002599295 9000834755 COOLEVER COOLEVER 
IMPRESO 
ENTREGADO 

21/12/2020 NO APLICA $ 403.752,00 

469030002609306 9000834755 COOLEVER COOLEVER 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/01/2021 NO APLICA $ 417.913,00 

469030002618395 9000834755 COOLEVER COOLEVER 
IMPRESO 
ENTREGADO 

23/02/2021 NO APLICA $ 417.913,00 

469030002630179 9000834755 COOLEVER COOLEVER 
IMPRESO 
ENTREGADO 

24/03/2021 NO APLICA $ 417.913,00 

 

$2.868.747,00 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

Radicación:    7600140030-25-2014-00343-00
 Demandante:    Coop. de Ahorro y Credito Coolever.  
Demandado:    Maria del Carmen Barrero Salazar y otra. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1182

 

 
 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud de entrega de títulos elevada por la parte 
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Radicación:    7600140030-25-2014-00343-00
Demandante:     Coop. de Ahorro y Crédito Coonalve 
Demandado:    Maria del Carmen Barrero Salazar y otra. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:    No.1182 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:    76001400302720170078700  
Demandante:  EVER EDIL GALINDEZ – Cesionario del Banco 

Finandina S.A.  
Demandado:    Julio César Rodríguez Peláez  
Proceso:    Ejecutivo Mixto  
Auto interlocutorio:   No.1183 
 
En memorial que antecede, solicita la parte actora, se fije fecha de remate del bien 

mueble embargado, secuestrado y avaluado. Revisado el expediente se verifica que 

confluyen todos los requisitos que pregona el art.448 del C. G. del Proceso. En 

consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE 

 
1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 17 de junio de 2021 a las 9:00 A.M., 

para llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas HEL - 126, de 

propiedad del demandado Julio Cesar Rodríguez Peláez con c. de c. No.6.227.761, 

al tenor del art. 448 del C. G. del Proceso, bien que se describe a continuación:  

 
Vehículo de placas HEL - 126, clase AUTOMOVIL, marca CHEVROLET, carrocería 

SEDAN, Línea SAIL, Color PLATA BRILLANTE, Modelo 2014, SERVICIO 

PARTICULAR, CILINDRAJE 1399.  

 
Avalúo: $16.192.000 (Fl.136)  

 

Secuestrado por: MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., 

Domicilio: Calle 5 oeste No. 27 – 25 Barrio Tejares de San Fernando de Cali, teléfono 

8889161 – 8889164, correo electrónico: 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com. 

 
Nombre del Secuestre: NEHIL SANCHEZ DUQUE, teléfono 315 5609534. 

 
La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo - (art. 448 C.G. del P.), y postor hábil quien previamente 

consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art.451 C.G. del P.) con la radicación 

completa y las partes a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). 

 
2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia 

de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la 

parte interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en 
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un periódico de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la 

publicación el certificado de tradición del vehículo a rematar expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate, el cual se deberá presentar previo a la diligencia para 

su control de legalidad. Lo anterior, pese a que no se trata de inmueble, pero sí de 

bien sujeto a registro. Así mismo se advierte a la parte interesada sobre el deber de 

colaboración conforme al art.78 del C.G. de Proceso, realizando la respectiva 

publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias de remate resultan 

frustradas por esta causa, así como también, que los valores incurridos en diligencias 

frustradas por causa atribuible a la parte actora no serán reconocidos. 

 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C. G. del Proceso y el protocolo de audiencias 

publicado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los 

siguientes links:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/cronograma-de-audiencias 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PAR

A+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-

d0bfda96d0b0  

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301420150068200 
Demandante:    Pablo César Castrillón Gómez –cesionario- 
Demandado:   Luis Eduardo Tejada Vergara 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1153 

 
La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro 

del presente proceso, y que por lo tanto cede los derechos del crédito, así como las 

garantías hechas efectivas por el cedente, y todos los derechos y prerrogativas que 

de esa cesión puedan derivarse desde el  punto de vista procesal y sustancial.  En 

consecuencia, este Juzgado considerando la viabilidad de la negociación, 

     

RESUELVE  

  

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos que detenta el señor Pablo César 

Castrillón Gómez a favor del señor Jaime Osorio Cruz. 

    

SEGUNDO: TÉNGASE como cesionario demandante para continuar con el trámite 

del presente proceso al señor JAIME OSORIO CRUZ, Identificado con c. de c. 

No.16.449.910, para todos los efectos legales, como titular o subrogatario de los 

créditos y garantías que le correspondían al cedente en este proceso. 

 
TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada se surte por estado, en 

razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.  

 
CUARTO: RATIFICAR a la abogada LORENA ARICAPA CASTRILLON identificada 

con c. de c. No.31.309.597 y T.P. 308.819 del C.S.J. como apoderada judicial de la 

parte actora cesionaria en los términos y facultades otorgadas en el poder allegado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303420120023000 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:   Freddy Armando Oliveros Carvajal 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1154 

 
La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, y que por lo tanto cede los derechos del crédito, así como las 

garantías hechas efectivas por el cedente, y todos los derechos y prerrogativas que 

de esa cesión puedan derivarse desde el  punto de vista procesal y sustancial. En 

consecuencia, este Juzgado considerando la viabilidad de la negociación, 

     

RESUELVE  

  

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos que detenta Scotiabank Colpatria 

S.A. a favor del señor Peruzzi Colombia S.A.S. 

 
SEGUNDO: TÉNGASE como cesionario demandante para continuar con el trámite 

del presente proceso a PERUZZI COLOMBIA S.A.S, Identificado con NIT. 

No.901.233.244, para todos los efectos legales, como titular o subrogatario de los 

créditos y garantías que le correspondían al cedente en este proceso.  

 
TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada se surte por estado, en 

razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso. 

 
CUARTO: RATIFICAR al abogado JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ identificado 

con c. de c. No.1.082.894.586 y T.P. 248.991 del C.S.J. como apoderada judicial de 

la parte actora cesionaria en los términos y facultades otorgadas en el poder allegado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  
  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301020160031600 
Demandante:    Santa Fe Logística y Depósitos S.A.S. –cesionario- 
Demandado:   Mayra Shirley Preciado Sandoval 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto Interlocutorio:  N°.1155 

 
La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro 

del presente proceso, y que por lo tanto cede los derechos del crédito, así como las 

garantías hechas efectivas por el cedente, y todos los derechos y prerrogativas que 

de esa cesión puedan derivarse desde el  punto de vista procesal y sustancial.  En 

consecuencia, este Juzgado considerando la viabilidad de la negociación, 

     

RESUELVE  

  

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos que detenta Santa Fe Logística y 

Depósitos S.A.S a favor del señor Edgar Armando Gutiérrez Gómez. 

 
SEGUNDO: TÉNGASE como cesionario demandante para continuar con el trámite 

del presente proceso al señor EDGAR ARMANDO GUTIERREZ GOMEZ 

Identificado con c. de c. No.6.626.313, para todos los efectos legales, como titular o 

subrogataria de los créditos y garantías que le correspondían al cedente en este 

proceso. 

 
TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada se surte por estado, en 

razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.  

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 

parte demandante cesionaria únicamente a la abogada LINA MARIA OTERO 

ROMÁN, identificada con c. de c. No.29.123.768 y T.P. 262.581 del C.S.J en los 

términos y facultades otorgadas en el poder allegado. 

 
QUINTO: APROBAR el avalúo del vehículo de placas HEO-580 por valor de 

$22.200.000 pesos, de conformidad al artículo 444 del C.G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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Radicación:   76001400301020160031600 
Demandante:    Santa Fe Logística y Depósitos S.A.S. –cesionario- 
Demandado:   Mayra Shirley Preciado Sandoval 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto Interlocutorio:  N°.1155 

 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301320190065600 
Demandante:    Banco Popular S.A. 
Demandado:   Eiber Alberto Montenegro Muñoz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0418 

 

En atención al escrito anterior, como quiera que es procedente la petición, este 

Juzgado, 

RESUELVE  

 
RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, identificada con c. 

de c. No.30.402.180 y T.P. 167.189 del C.S. de la Judicatura, en los términos y 

facultades otorgadas en el poder allegado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301220110010800 
Demandante:    Blanca María Meza 
Demandado:   Ruth Gladis Cortes 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto Interlocutorio:  N°.1156 

 
En atención al escrito anterior, como quiera que la Fiscalía ha dado respuesta al 

requerimiento realizado por oficio No.06-1170 del 30 de noviembre de 2020, el 

Juzgado, 

RESUELVE  

 
Único: GLOSAR al expediente el escrito anterior y póngase en conocimiento de la 

parte interesada el informe allegado por la Fiscalía 82 Seccional Sub Unidad 

Administrativa Pública, en el que informa que dentro de la indagación con SPOA 

76001600019321308152, adelantada por el delito de fraude procesal, siendo 

denunciante Ruth Gladis Cortes e indiciada Fernanda Patricia Ortiz Cortés, dicha 

carpeta se encuentra en etapa de indagación y en estado activo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300120200002700 
Demandante:    Banco de Occidente 
Demandado:   Luis Alfonso Gómez Núñez 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°.1157 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No.PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No.PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No.PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 

2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No.PSAA15-10402 de Octubre 29 de 

2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad y 

el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente.  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación de crédito. Lo anterior de 

conformidad con el art.446 del C.G. del Proceso 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

  

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300220180002400 
Demandante:    Andisyso S.A.S. 
Demandado:   Entorno Diseño y Construcción Ltda. 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°.1158 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No.PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No.PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No.PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 

2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No.PSAA15-10402 de Octubre 29 de 

2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad y 

el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301020200008200 
Demandante:    Universidad Autónoma de Occidente  
Demandado:   José Fernando López Samaca. y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°.1159 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No.PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No.PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No.PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 

2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No.PSAA15-10402 de Octubre 29 de 

2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad y 

el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente.  

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación de crédito. Lo anterior de 

conformidad con el art.446 del C.G. del Proceso. 

 
3.- ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el apoderado sustituto de la entidad 

ejecutante abogado DAVID SANDOVAL SANDOVAL, toda vez que allega la 

comunicación al demandante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

                                                                                                                            
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320190080700 
Demandante:    Caja de Compensación Familiar de Caldas 
Demandado:   Rubén Darío Sánchez Quintero 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°.1160 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No.PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No.PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No.PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 

2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No.PSAA15-10402 de Octubre 29 de 

2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad y 

el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

70fd99c3ee5cdec216282045ccdd799eb2a26c91445b3e58b6a3c60c3e6a5f34 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

37 C.1 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320190102900 
Demandante:    Edificio Fuerteventura VIS 
Demandado:   Carlos Guillermo Quilindo Maca 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°.1161 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No.PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No.PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No.PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 

2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No.PSAA15-10402 de Octubre 29 de 

2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad y 

el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0aa477f2ac079416f1c3871e27bb1915320d9d4e43f8a00e8a3972a1533d9d93 

Documento generado en 26/04/2021 06:00:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

118 C.1 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303420190085200 
Demandante:    Bancolombia S.A.  
Demandado:   Erick Gunther Abicht Collazos 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  N°.1162 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No.PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No.PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No.PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 

2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No.PSAA15-10402 de Octubre 29 de 

2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad y 

el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   760014-003-024-2016-0057-600 
Demandante:    Jaime Hernán Arias Moreno 
Demandado:   IMTELCO MYQ S.A.S y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1185 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 16 de febrero de 2018, obrante a folio 109 que trata sobre el auto 

que decretó una medida de embargo, sin que desde esa fecha exista ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 16 de 

febrero de 2018, por lo que, para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que no 

se materializaron. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

  

 

 

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

efa66ec5eaecd67c667e19ea36513258c62328d8ece9782127a099ef29326db6 

Documento generado en 27/04/2021 07:31:59 AM 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400-0003-031-2010-774 
Demandante:    Filtros y filtros Ltda. 
Demandado:   José Collazos y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1186 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 11 de mayo de 2018, obrante a folio 128 que trata sobre el auto que 

aprobó remanente, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 07 de 

noviembre de 2017, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, 

como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 11 de 

mayo de 2018, por lo que, para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que no 

se materializaron. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

  

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bb8971ec560cbb4ef68aa73411affb215e6bc95cb357f99137cb1b3963fba6e4 

Documento generado en 27/04/2021 07:32:00 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   760014003-032-2011-00439 
Demandante:    Supercali S.A.S. 
Demandada:   Shirly Stefanía Betancourt y outros 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1184 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 24 de enero de 2018, obrante al folio 97 que trata sobre el auto que 

se solicita curador Ad litem, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 

03 de julio de 2012, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 24 de 

enero de 2018, por lo que, para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que no 

se materializaron. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

  

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

467d284535abc6e0961594dff3e468a41c3dee148b6bcf17f07659c69f9ed852 

Documento generado en 27/04/2021 07:31:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes. 

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   7600-140003-034-2014-005-2000 
Demandante:    Banco de Occidente S.A 
Demandado:   Ubel Ríos Martínez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1187 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 18 de julio de 2018, obrante a folio 77 que trata sobre el auto que 

acepto cesión, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 11 de marzo 

de 2015, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de 

julio de 2018, por lo que, para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en 

la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que no 

se materializaron. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

  

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05b6fce39b9232eb6933d32b65a5e0cf286ba3bf2071d58bcee2cc6e398d8ce9 

Documento generado en 27/04/2021 07:31:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CALI 

62 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300220180023100 
Demandante:    Cresi S.A. 
Demandado:   María Fernanda Manrique Vivas 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0419 

 
En atención al escrito allegado por la parte ejecutante y como quiera que es viable 

la solicitud, este Juzgado,  

RESUELVE 

 

1.- INDICAR al apoderado de la parte ejecutante que en el siguiente enlace  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá agendar cita para que proceda 

con la revisión del proceso en físico y/o mediante autorizado allegando un escrito 

dirigido al secretario, para que le dé trámite a lo aquí dispuesto. 

 
2.- Correr traslado a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 del 

C.G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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CALI 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301620120072100 
Demandante:    Gmac Financiera de Colombia S.A. 
Demandado:   Luz Marina Gamboa Bravo 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto sustanciación:  N°.0420 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante y como quiera que es viable 

la solicitud, este Juzgado,  

RESUELVE 

 
OFICIAR a la NUEVA EPS S.A., a fin de que informe a esta Dependencia Judicial, 

el nombre de la empresa que está realizando los respectivos aportes a salud de la 

demandada LUZ MARINA GAMBOA BRAVO, identificada con c. de c. 

No.29.222.146, de conformidad a lo preceptuado en el numeral 4 del art. 43 del C.G. 

del Proceso. Elabórese el oficio. 

 
Póngase en conocimiento de la peticionaria que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá agendar cita para la entrega del 

oficio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303020140104800 
Demandante:    Gmac Financiera de Colombia Cía. de Financiamiento 
Demandado:   Mario Ernesto Vásquez Jiménez 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto sustanciación:  N°.0421 

 
En atención al escrito allegado por la parte ejecutante y como quiera que es viable 

la solicitud, este Juzgado,  

RESUELVE 

 
OFICIAR a EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que informe a esta Dependencia 

Judicial, el nombre de la empresa que está realizando los respectivos aportes a 

salud del demandado MARIO ERNESTO VASQUEZ JIMENEZ, identificado con c. 

de c. No.16.988.757, de conformidad a lo preceptuado en el numeral 4 del art. 43 

del C.G. del Proceso. Elabórese el oficio. 

 
Póngase en conocimiento de la peticionaria que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá agendar cita para la entrega del 

oficio. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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CALI 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303520150044700 
Demandante:    Giros y Finanzas S.A. 
Demandado:   Walter Mendoza Ordoñez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1163 

 
En atención al escrito anterior, como quiera que la apoderada del ejecutante solicita 

se le remita el auto que ordenó oficiar a Datacrédito y Cifin, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 
1.- ORDENAR que por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se remita copia del auto 

No.1528 del 11 de noviembre de 2021 a la apoderada del actor para su envió a las 

entidades allí mencionadas, al correo cibarra@ibarraconsultores.co  

 
2.- REQUERIR a Coomeva EPS, para que dé respuesta a lo comunicado por oficio 

No.06-1524 del 16 de mayo de 2018, en el cual se le solicitó informara a este 

Despacho Judicial el nombre de la empresa que hace los aportes del demandado 

Walter Mendoza Ordoñez, identificado con c. de.c.No.16.677.449.  

 

3.- DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos de Ley que devengue el 

demandado WALTER MENDOZA ORDOÑEZ, identificado con c. de c. N°16.677.449 

en calidad de trabajador de Data Memory de Occidente. Limítese la medida a la 

suma de $12.000.000. Exceptuando las cuentas de pensión salvo las Cooperativas y 

las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 

298 del C.G. del Proceso. Líbrese el oficio respectivo. 

 
Previniéndole al pagador o responsable que de omitir la presente orden incurrirá en 

la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. Sanción 

prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones deben ser 

consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de dependencia No. 760014303000 

a favor del número del proceso de la referencia, además debe informar el correo 

electrónico para notificaciones futuras. 

mailto:cibarra@ibarraconsultores.co
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NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

157cb6014ed163fb21c1658c9bd7c6b19ca9afad52d29b9b678602d2dcd0de0b 

Documento generado en 26/04/2021 06:00:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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CALI 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300120180026100 
Demandante:    Cresi S.A. 
Demandado:   Raquel Nohemy Mosquera Solís 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0422 

 
En atención al escrito allegado por la parte ejecutante y como quiera que la 

representante del edificio Calle Real rindió informe del motivo por el cual no cumple 

con lo ordenado sobre la retención del salario de la demandada, este Juzgado,  

  

RESUELVE 

 
1.- PONGASE en conocimiento del apoderado del actor que la Representante Legal 

y Propietaria del Edificio Calle Real mediante escrito allegado el 9 de abril de 2019, 

informó que no pudo embargar el sueldo de la señora Raquel Nohemy Mosquera 

Solís, por cuanto fue contratada para laborar en media jornada de 7 a 11 a.m. de 

lunes a sábado y su sueldo se liquida sobre el salario mínimo y no devenga 

comisiones, honorarios y ningún otro emolumento. 

 
2.- INDICAR al apoderado de la parte ejecutante que en el siguiente enlace  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá agendar cita para que proceda 

con la revisión del proceso en físico y/o mediante autorizado allegando un escrito 

dirigido al secretario, para que le dé trámite a lo aquí dispuesto. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320120074300 
Demandante:    Conjunto Residencial Mirador del Aguacatal 
Demandado:   María Alejandra Mosquera 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0423 

 
En atención al escrito allegado por la parte ejecutante y como quiera que es viable 

la solicitud, este Juzgado,  

RESUELVE 

 
Único: PONGASE en conocimiento de la apoderada del actor que la Gobernación 

del Valle del Cauca a través del Subdirector de Tesorería informó que a partir del 

mes de septiembre de 2019, se aplicó el embargo del 20% del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente que devenga la demandada María Alejandra 

Mosquera. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  
  

  

  

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300220160034200 
Demandante:    BCSC S.A. 
Demandado:   Luis Alfonso Rosero Ojeda 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0424 

 
En atención al escrito allegado por la parte ejecutante y como quiera que es viable 

la solicitud, este Juzgado,  

RESUELVE 

 
Único: REQUERIR a la EPS EMSSANAR S.A.S, a fin de que informe a esta 

Dependencia Judicial, el motivo por el cual no ha dado respuesta al requerimiento 

comunicado por oficio No.06-0964 del 02 de septiembre de 2020, en el cual se le 

solicitó el nombre de la empresa que está realizando los respectivos aportes a salud 

del demandado LUIS ALFONSO ROSERO OJEDA, identificado con c. de c. 

No.94.453.037. Elabórese el oficio. 

 
Póngase en conocimiento de la peticionaria que en el siguiente enlace 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, podrá agendar cita para la entrega del 

oficio. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
                                                                                                                                  

  

  

  

  

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.030 de hoy 29 de abril de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   7600140030292018001500 
Demandante:    Carolina Díaz Polindara  
Demandado:   José Arturo Hernández Rivera 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:  N°.0425 

 
En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, en el que comunica que en el 

trámite de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante que inició el demandado, 

en el Centro de Conciliación y Arbitraje Fundecol, a la fecha no se ha llevado a 

cabo la audiencia para decidir sobre el acuerdo de pago, como quiera que por auto 

No.1856 del 26 de septiembre de 2019, el proceso se encuentra suspendido por 

aceptación del trámite de Insolvencia, este Juzgado,  

  

RESUELVE 

 
OFICIAR a la Conciliadora Gloria Soley Peña Moreno, del Centro de Conciliación 

y Arbitraje Fundecol dentro del trámite de Insolvencia de Persona Natural No 

Comerciante del señor José Arturo Hernández Rivera, para que indique el motivo 

por el cual no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 544 del C.G del 

Proceso el cual reza: “ARTÍCULO 544. Duración del procedimiento de negociación de 

deudas. El término para llevar a cabo el procedimiento de negociación de deudas es de 

sesenta (60) días, contados a partir de la aceptación de la solicitud. A solicitud conjunta del 

deudor y de cualquiera de los acreedores incluidos en la relación definitiva de acreencias, 

este término podrá ser prorrogado por treinta (30) días más” en virtud a que han pasado 

más de 60 días, contados a partir de la solicitud del trámite de Insolvencia, para 

llevar a cabo el procedimiento de negociación de deudas, sin que hasta la fecha se 

haya diligenciado el acuerdo de pago. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 44 numeral 2. del C.G del Proceso. Elabórese el oficio para 

ser enviado por Secretaría.  

 
Al responder favor indicar el número de radicación, clase de proceso y nombre de 

las partes. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 
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NOTIFÍQUESE,  
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300920170004900 
Demandante:    Cruz Patricia Rodríguez Gaviria 
Demandado:   Víctor Alfonso Gamboa Meza 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:  N°.0426 

 
En atención al escrito allegado por la parte ejecutante y como quiera que es viable 

la solicitud, este Juzgado,  

  

RESUELVE 

 
OFICIAR al Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali, a fin de que informe el estado actual del proceso, propuesto por el Conjunto 

Residencial Florentina contra Víctor Alfonso Gamboa Meza con radicado 20-2010-

0935, en el cual se solicitó embargo de remanentes. Líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301720170017200 
Demandante:    Mario Gómez Betancourt  
Demandado:   Herederos Indeterm de Luis Alirio Forero M. (q.e.p.d.) 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.0427 

 

En atención al escrito anterior, allegado por la hija del causante Luis Alirio Forero 

Murcia (q.e.p.d.), como quiera que acredita el fallecimiento del demandado y su 

parentesco con el mismo, según registro de defunción y registro Civil de nacimiento, 

configurándose así la sucesión procesal contenida en el artículo 68 del C. G. del 

Proceso que dice: “Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso 

continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador…”. En consecuencia, este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 

1.- TENER a la señora JESSICA FORERO CORTES, identificada con c. de c. 

No.1.143.866.952 como sucesora procesal del causante LUIS ALIRIO FORERO 

MURCIA (q.e.p.d.) dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 68 y 70 del C.G. del Proceso. 

 
2.- DISPONER que por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, y a costa de la parte 

demandada sucesora se expida copia íntegra digitalizada del presente proceso, una 

vez se haya cumplido el trámite secretarial para la expedición de dichas copias, 

envíense al correo electrónico jessicacortes844@gmail.com y en caso de ser 

requeridas de manera física, agendar cita para el retiro de las mismas. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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a las partes el auto anterior. 
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